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DOCUMENTO DE RESPUESTAS SOLICITUD DE ACLARACIONES EFECTUADAS 
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Proceso 2015-0476  Objeto  “Elaboración del Análisis de Investigación científica  
(Cienciométrico) y de percepción sobre cambio Climático  en el Territorio 
colombiano, en el marco de la Tercera Comunicación Nacional de Cambio 
Climático (TCNCC) de Colombia ante la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC),  como insumo para el capítulo de 
Vulnerabilidad y medidas de implementación.” 

 
Julio 1 de 2015   

 
A continuación se transcriben las observaciones tal como fueron formuladas por 
escrito por posibles proponentes y las respuestas dadas por el proyecto responsable 
del proceso.  
 
OBSERVACION No. 1. El Formato Datos Proponente se remite en qué momento, 

con la carta de reconocimiento o con la entrega de la propuesta? 

RESPUESTA 
Este formato debe enviarse por al menos un día antes de la presentación de la 
propuesta. 
 
 
OBSERVACION No. 2. La carta de reconocimiento corresponde al interés manifiesto 

de participar en la propuesta, en este sentido, ¿Qué debe contener la carta de 

reconocimiento,  que debe ser dirigida a más tardar un día antes de la fecha de 

entrega de propuestas?, ¿Tiene algún formato especial? 

RESPUESTA 
Debe contener solo el interés de participar en el proceso y no tiene formato definido.  
 
 
OBSERVACION No. 3. En la página 20 de la SdP se hace referencia a:  

Documentos de presentación obligatoria para establecer la calificación de los 
proponentes (PÁGINA 20) 
Miembros de la Junta Directiva y sus cargos, debidamente certificado por el Secretario 
de la empresa, o un documento equivalente. Qué documento puede ser equivalente? 
RESPUESTA 
Puede ser el certificado de cámara y comercio, acta de constitución de la firma, carta 
del representante legal.   
 
 
OBSERVACION No. 4.  En ASPECTOS LOGÍSTICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA 
CONSULTORÍA/SERVICIO, se especifica lo siguiente:  
 
Los gastos de viajes y logística de talleres que se realicen en el marco de la presente 
consultoría corren por cuenta la firma consultora. ¿Estas actividades no pueden ser 
incluidos en el presupuesto que se presente para tal fin, en el desarrollo de cada uno 
de los productos? (pág.28) 
RESPUESTA 
Los gastos de viajes y movilizaciones si deben ser incluidos y para tal caso existe el 
ítem en el modelo de formulario de propuesta financiera.  



 

 
OBSERVACION No. 5. En cuanto a “Declaración de rendimiento satisfactorio de los 
tres (3) clientes principales, en términos de valor de contrato los pasados cinco (5) 
años” (pág.20), se requiere el certificado de satisfacción de la entidad contratante o es 
posible sólo anexar el respectivo contrato?  

 
La consulta dado que conseguir estos certificado toma tiempo y en ocasiones las 
organizaciones no responden de forma expedita  a las solicitudes. 
RESPUESTA 
La certificación debe ser expedida por el cliente, manifestando la satisfacción del 
producto o servicio recibido, o el acta de liquidación del contrato si existe. 
 
 
OBSERVACION No. 6. En caso de la experiencia específica (pág. 28), se podría 
realizar entrega del contrato suscrito o se hace necesario conseguir el certificado del 
contrato prestado a la entidad correspondiente. Esto se consulta, dado que en 
ocasiones las instituciones con las que se ha contratado servicios de consultoría 
tardan tiempo en la entrega de estos documentos. 
 
Experiencia especifica en la(s) 

siguiente(s) área(s)  

El cumplimiento de la Experiencia de la 

firma se verificará a través de:  

Análisis Cienciométricos  Presentación de mínimo una certificación 

de un contrato prestado 

satisfactoriamente en los últimos “5” años.  

Elaboración de encuestas y análisis de 

percepción pública  

Presentación de mínimo una certificación 

de un contrato prestado 

satisfactoriamente en los últimos “5” años.  

RESPUESTA 
La certificación debe ser expedida por el cliente, manifestando la satisfacción del 
producto o servicio recibido, o el acta de liquidación del contrato si existe. 
 
 
OBSERVACION No. 7. En la sección  4 se hace referencia a: [Indíquese nombre y 
dirección del/de la coordinador(a) del PNUD]. Les agradecemos informarnos quién es 
el Coordinador o se trata del mismo especificado en la Hoja de Datos? 
RESPUESTA 
Esta deber ser dirigida en el inciso A, así:  
 
Coordinador/a del PNUD: Sección de Adquisiciones y Contrataciones. 
Dirección: Avenida Calle 82 No. 10-62 Piso 3 Bogotá Colombia 
Teléfono: 57 1 4889000 
Fax: 57 1 3760163 
correo electrónico:  licitaciones.col7@undp.org 
 
 
OBSERVACION No. 8. En cuanto a Capacidad financiera: Proporcione las cuentas 
anuales auditadas del último ejercicio social (declaración de ingresos y balance), 
debidamente certificado por un contador público y con la autenticación de recepción 
por la autoridad estatal de ingresos tributarios. Incluyan cualquier indicación de 
calificación de crédito, calificación industrial, etc.  
 
Para este apartado se requiere presentar las cuentas auditadas de 2013 o 2014? 
RESPUESTA 
El balance General debe ser del 2014. 
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OBSERVACION No. 9. En cuanto al “Contratista proporcionará y mantendrá 
asegurados a todo riesgo sus bienes y todo equipo utilizado en la ejecución del 
presente Contrato” (pág. 62). ¿Se deben constituir seguros de responsabilidad civil 
ante terceros, que pueden estar cobijadas en la parte financiera del contrato o deben 
ser pagadas por el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en su totalidad? 
RESPUESTA 
Solo el proponente adjudicatario será el que se tendrá que suscribir esta póliza a su 
carago.  
 
 
OBSERVACION No. 10. En cuanto al párrafo “El Contratista no hará publicidad o 
divulgará de ninguna manera su calidad de contratista del PNUD, ni utilizará de modo 
alguno el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o de las Naciones Unidas, o 
abreviatura alguna del nombre del PNUD o de las Naciones Unidas, con fines 
vinculados a su actividad comercial o de otro tipo” (pág. 63)  
 
¿Podrá el xxxxxxxxxxxxxxxxxxx divulgar en su página web y/o portafolios de productos 
que realizó un proyecto contratado por el PNUD? 
RESPUESTA 
Sólo al final del contrato, y nada más como referencia de la experiencia de la empresa 
como un cliente más.  
 
 
OBSERVACION No. 11. En cuanto a la garantía de ejecución, ésta deberá 
constituirse en caso de que el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx sea la entidad contratada o con 
el envío de la propuesta? 
RESPUESTA 
Solo si es el proponente adjudicatario. 

OBSERVACION No. 12. En el modelo de contrato, númeral 2.6, se estipula que 

“Todos los informes deberán estar escritos en  inglés y describirán en detalle los 

servicios prestados en virtud del Contrato durante el período de tiempo cubierto por 

cada informe”: ¿a qué informes específicamente se refiere? ¿se trata  del entregable 9 

que debe entregarse en el décimo mes (p. 27, documento “SOLICITUD DE 

PROPUESTAS N° 2015-0476”)? : “Documento con el informe final que incluye análisis 

y síntesis de los productos generados, a través de: un documento técnico con los 

resultados de cienciometría sobre Cambio Climático en Colombia y percepción sobre 

vulnerabilidad y cambio climático. Adicionalmente, un documento Síntesis de los 

productos estructurados según requisitos de presentación de la TCNCC y editados en 

lenguaje que facilite su difusión al público en general y tomadores de decisiones, 

acompañado de un documento tipo artículo científico en español e inglés, así como 

una Presentación para tomadores de decisiones en PowerPoint”. Por favor especificar 

o en su defecto considerar que los informes puedan ser entregados en español, o 

limitar el número de informes a entregar en inglés.   

RESPUESTA: El informe  síntesis final y el artículo científico. 

 

OBSERVACION No. 13. En el formato para la propuesta financiera, dado que éste no 

puede ser modificado, el valor total es el que resulta de la suma de todos los 

productos. Para esto, se puede adicionar una casilla que indique valor de IVA para 

referenciar este valor en la propuesta? 



 

 
 
RESPUESTA: Los contratos de prestación de servicios profesionales cuando el 
contratante es el PNUD, están exentos  del gravado de IVA. 
 

OBSERVACION No. 14. Las pólizas que se constituyan en virtud del presente 

contrato pueden ser incluidas en la propuesta financiera? En caso de ser afirmativa la 

respuesta, en qué parte? 

RESPUESTA 
El proponente debe incluir en su propuesta financiera todos los costos y gastos en los 
que pueda incurrir,  de ser el adjudicatario, y los pueden incluir en gastos varios en la 
fila otros.  

 

OBSERVACION No. 15. De otra parte, los gastos de administración (30% de gastos 

de personal y financiamiento de aspectos logísticos) que son una partida que siempre 

se carga a los presupuestos de los servicios prestados por el xxxxxxxxx ¿en qué parte 

del Formulario de Propuesta Financiera  pueden ser incluidos? 

RESPUESTA 
La propuesta financiera como tal no exige esta desagregación, pero si requieren 
hacerlo los pueden mostrar en gastos varios en la fila otros.  
.  

OBSERVACION No. 16. El presupuesto debe incluir una contrapartida, esto es, 

recursos a cargo del xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx? 

RESPUESTA.  
No se solicita contrapartida. 
 

OBSERVACION No. 17. En el Formulario de Propuesta Financiera se especifica que 

La Propuesta Financiera deberá ofrecer un desglose detallado de los costos, ¿este 

desglose debe ser incluido en la columna Resumen de Costos? En caso de ser 

negativa la respuesta, en la columna Resumen de Costos qué se debe incluir? 

RESPUESTA 
En la columna Resumen de Costos debe indicarse, el subtotal correspondiente a 
costos de personal y a gastos varios. 

 

OBSERVACION No. 18. Para la aplicación de la Encuesta Nacional de Percepción del 

Cambio Climático en colombianos vulnerables o potencialmente vulnerables a este 

fenómeno se requiere una base de datos de encuestados que cumplan estas 

características. Es posible que la entidad contratante y/o la Tercera Comunicación 

sobre Cambio Climático proporcionen la base de datos de personas a encuestar que 

cumplan estas características? ¿O en su defecto, es posible que tramiten la 

consecución de estas bases de datos ante otras entidades? ¿Esto tendría un costo o 

el OCyt podría tener acceso a esta base de datos sin costo alguno? 

   
RESPUESTA.  
Las Bases de datos deben ser gestionadas por la entidad consultora. 
 



 

 
OBSERVACION No. 19. En el numeral 4. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DE 
LA DE LA FIRMA, se describe 
- Análisis Cienciométricos: Presentación de mínimo una certificación de un contrato 

prestado satisfactoriamente en los últimos “5” años 
- Elaboración de encuestas y análisis de percepción pública: Elaboración de 

encuestas y análisis de percepción pública 
 
La pregunta es: ¿si un contrato de la firma tiene a la vez análisis cienciométrico y se 
elaboraron encuestas y análisis de percepción pública se acepta este único contrario 
como experiencia mínima?  
RESPUESTA:  

Se acepta siempre y cuando estén explícitamente reflejadas en la propuesta y 
certificadas. 

 
 
OBSERVACION No. 20. En el numeral 5. PERSONAL REQUERIDO 
- Coordinador: se acepta además de las profesiones citadas p.e profesionales en el 

área de agronomía, ingeniería agrícola, biología y/o afines?  
- Qué tipo de certificación validan para corroborar el manejo de software estadístico, 

de gestión ambiental. 
RESPUESTA:  
Los perfiles requeridos son los indicados en la convocatoria. La certificación puede ser 
la emitida por una Institución Educativa, o una institución en la que haya trabajado 
software estadístico o de gestión ambiental. 
 
 
OBSERVACION No. 21. Con respecto a la experiencia mínima requerida de la firma, 
teniendo en cuenta el alcance de las actividades a desarrollar dentro de la consultoría, 
atentamente solicitamos sea aceptada la experiencia en gestión y procesamiento de 
datos ambientales,  asesorías estratégicas que hayan implicado levantamiento de 
información o desarrollo de consultorías ambientales para levantamiento de líneas 
base. 
RESPUESTA:  
No se acepta, la experiencia mínima requerida es la dispuesta en la convocatoria. 
 
 
OBSERVACION No. 22. Con respecto a los profesionales: 

 Para el Coordinador se solicita ampliar el perfil a Ingeniería Agrónoma 

 Para el Consultor Senior en Cienciometría aceptar profesionales con amplia 
experiencia en diseño e implementación de metodologías estadísticas aplicadas en 
proyectos de diferentes áreas, indicadores, bases de datos, etc. 

 Para el Consultor senior Apropiación, aceptar Maestría en Comunicación 
Estratégica, con experiencia en estrategias de comunicación y mapeo de actores 
para diferentes proyectos. 

RESPUESTA:  

No se acepta,  los perfiles son los requeridos en la convocatoria. 

 
 
OBSERVACION No. 23. comedidamente solicitamos que consideren y den respuesta 
a la siguiente precisión a la pregunta sobre las bases de datos de las personas a 
encuestar que enviamos ayer, dado que para formular la propuesta técnica se requiere 
la siguiente información adicional (pregunta 18):  
 



 

¿Se requiere conocer, idealmente por municipio, los datos de precipitación y 
temperatura, necesarios para determinar la población objetivo del estudio sobre la 
percepción del cambio climático; y de otra parte, también se solicita clasificar cada uno 
de los municipios a nivel de los grupos vulnerables y potencialmente vulnerables. Con 
base en esta información por cada una de las 5 regiones se establecerá el universo de 
estudio y se calculará el tamaño mínimo de muestra (municipios requeridos)? 
RESPUESTA:  
La entidad consultora deberá en conjunto con el equipo de la Tercera Comunicación 
identificar los territorios y poblaciones sujetos, esto una vez sea seleccionada dicha 
entidad. 
 
 
OBSERVACION No. 24. comedidamente solicitamos que consideren y den respuesta 
a la siguiente precisión a la pregunta sobre las bases de datos de las personas a 
encuestar que enviamos ayer, dado que para formular la propuesta técnica se requiere 
la siguiente información adicional (pregunta 18):  
 
Se corrige NO SE TRATA DE UNA PREGUNTA SINO DE UNA AFIRMACIÓN ASI: 
 
Se requiere conocer, idealmente por municipio, los datos de precipitación y 
temperatura, necesarios para determinar la población objetivo del estudio sobre la 
percepción del cambio climático; y de otra parte, también se solicita clasificar cada uno 
de los municipios a nivel de los grupos vulnerables y potencialmente vulnerables. Con 
base en esta información por cada una de las 5 regiones se establecerá el universo de 
estudio y se calculará el tamaño mínimo de muestra (municipios requeridos) 
RESPUESTA:  
La entidad consultora deberá en conjunto con el equipo de la Tercera Comunicación 
identificar los territorios y poblaciones sujetos, esto una vez sea seleccionada dicha 
entidad. 
 
 
Un saludo cordial, 


